
4  –  Lunes 30 de enero de 2017 Registro Ofi cial Nº 933

No. 0276

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO-AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
sufi cientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y 
tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la 
soberanía alimentaria”;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de la 
República del Ecuador estable que “la soberanía alimentaria 
constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades alcancen la autosufi ciencia 
de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma 
permanente, para ello es responsabilidad del Estado 
prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la 
ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449, de fecha 22 de 
noviembre del 2008 publicado en el Registro Ofi cial 479, 
el 2 de diciembre de 2008, se reorganiza al SERVICIO 
ECUATORIANO DE SANIDAD AGROPECUARIO 
transformándolo en AGENCIA ECUATORIANA DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGRO – 
AGROCALIDAD, como una entidad técnica de derecho 
público, con personería jurídica, patrimonio y fondos 
propios , desconcentrada, con independencia administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa; con sede en Quito y 
competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1449, de fecha 22 
de noviembre del 2008 publicado en el Registro 479, 
el 2 de diciembre del 2008 en el artículo 4 establece que 
AGROCALIDAD debe cumplir además con las siguientes 
funciones Promover en las diversas cadenas de producción 
agropecuaria procesos productivos sustentados en sistemas 
integrados de gestión de la calidad a fi n de mejorar la 
producción, productividad y garantizar la seguridad y 
soberanía alimentaria; Desarrollar instrumentos técnicos de 
apoyo a los procesos productivos agropecuarios orientados 
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a la satisfacción de los requerimientos nacionales y al 
desarrollo de la competitividad internacional; Apoyar 
la provisión de productos agropecuarios de calidad para 
el mercado interno y externo; Diseñar, implementar y 
promover la norma “Buenas Prácticas Agropecuarias; 
Establecer sistemas de seguimiento y evaluación en las 
diversas cadenas de producción agropecuaria a fi n de 
promover su incorporación al cumplimiento de la norma 
“Buenas Prácticas Agropecuarias”;

Que, mediante Acción de Personal No. 290, de 19 de junio 
del 2012, el señor Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, nombra como 
Director Ejecutivo de AGROCALIDAD, al Ing. Diego 
Alfonso Vizcaíno Cabezas;

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-CIA/
AGROCALIDAD-2016-000601-M de 12 de noviembre 
de 2016, el Coordinador General de Inocuidad de los 
Alimentos subrogante informa al Director Ejecutivo de 
AGROCALIDAD ha elaborado el proyecto de Guía 
de Buenas Prácticas Pecuarias en Ganadería de Leche 
para Pequeños Productores, el cual ha sido validado y 
consensuado en varios talleres con los diferentes actores 
de ésta cadena productiva, el mismo que queda aprobado 
mediante sumilla inserta en el documento y;

En uso de las atribuciones legales que le concede el Decreto 
Ejecutivo No. 1449 y el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro-AGROCALIDAD

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar la “GUÍA DE BUENAS 
PRÁCTICAS PECUARIAS EN GANADERÍA DE 
LECHE PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES” que 
consta como ANEXO y que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Para efecto del texto de la presente Resolución 
se publicará en el Registro Ofi cial, sin embargo el Anexo 
descrito en el Artículo 1 de la presente Resolución 
“GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS 
EN GANADERÍA DE LECHE PARA PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, se publicará en la página Web 
de AGROCALIDAD, para el efecto encárguese a la 
Coordinación General de Inocuidad de los Alimentos de 
AGROCALIDAD.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Inocuidad de los 
Alimentos a través de la Gestión de Inocuidad de Alimentos 
y a las Direcciones Distritales y de Articulación Territorial, 
Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad Agropecuaria 
de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 07 de diciembre del 2016.

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas,  Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - Agrocalidad.


